


Bases del Programa de Becas
Última actualización: 26 de diciembre de 2025

La Comisión Organizadora del XIV Congreso Argentino de Virología (CAV 2026) otorgará Becas de Inscripción y Becas 
de Inscripción + Movilidad para favorecer la participación de jóvenes profesionales en el Congreso CAV 2026.

1. Requisitos generales para solicitar becas (todas las categorías)
Applicants must be the first author and presenter of an abstract accepted for the Congress. Everyone may 
be the registered lead author for only one (1) abstract, although they may appear as co-authors on others.

2. Acreditar condición académica
Ser estudiante de posgrado (doctorado, maestría o especialización), residente, becario/a de

postdoctorado o Investigador/a Asistente de CONICET o equivalente. En el formulario deberá

adjuntar la documentación respaldatoria.

Quienes soliciten beca no deberán abonar la inscripción hasta recibir la resolución.

La fecha límite de presentación es el 6 de marzo de 2026.

Completar la solicitud en el siguiente formulario.

A. BECAS DE INSCRIPCIÓN
La beca cubrirá el costo total de inscripción al XIV CAV 2026.

Quienes sean estudiantes de grado están exentos del pago de inscripción al Congreso, por lo

cual NO deben postularse a la Beca de Inscripción.

B. BECAS DE INSCRIPCIÓN + MOVILIDAD
Se otorgará un número limitado de becas que incluyen:

Inscripción sin costo al Congreso y Ayuda económica para cubrir de forma total o parcial el

traslado por un monto variable según lugar de residencia.

Para la asignación de este beneficio se priorizará la distancia geográfica; por lo tanto, además

de los requisitos generales, la persona postulante deberá residir a más de 200 km de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

Los montos de las becas se asignarán de acuerdo con la siguiente priorización de zonas geográficas:

Ser estudiante de posgrado (doctorado, maestría o especialización), residente, becario/a de
postdoctorado o Investigador/a Asistente de CONICET o equivalente. En el formulario deberá
adjuntar la documentación respaldatoria.

Quienes soliciten beca no deberán abonar la inscripción hasta recibir la resolución.

La fecha límite de presentación es el 6 de marzo de 2026.

Completar la solicitud en el siguiente formulario:


ARGENTINA Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Mendoza, Santa Fe $100.000

ARGENTINA 
(Provincias Prioritarias)

Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Formosa,  
Jujuy, La Pampa, La Rioja, Misiones, Neuquén,  
Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz,  
Santiago del Estero, Tierra del Fuego

$250.000

AMÉRICA LATINA $600.000

En esta categoría se considerarán postulantes que cumplan con los requisitos generales para solicitar becas, estudiantes 
de grado y postulantes de América Latina que hayan enviado como primeros/as autores/as trabajos aceptados para su 
presentación.

La CO del CAV 2026 podrá solicitar información adicional durante el proceso de evaluación.


